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Asunto: Expediente para la contratación del servicio para la organización, 
producción y ejecución de la 30 edición de la Feria del Libro.

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO PARA LA ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LA 30 EDICIÓN DE LA FERIA INSULAR DEL LIBRO DE 

FUERTEVENTURA

En base al artículo 100 apartado 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se redacta la siguiente memoria con el objeto de justificar los precios 

base de licitación del Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir el contrato de 

Servicio para la Organización, Producción y Ejecución de la 30 edición de la Feria 

Insular del Libro. Desglosándose como se señala a continuación:

Los costes directos son aquellos correspondientes a los distintos elementos que 

intervienen directamente en la ejecución del servicio. 

Para el cálculo del coste salarial estimado del personal que interviene en dicha 

ejecución, se solicita al servicio de Recursos Humanos del Cabildo de Fuerteventura, 

detalle de las tablas salariales y coste total del personal contratado que interviene en el 

servicio, atendiendo a las normativas laborales vigentes. El resto de costes que se 

derivan de la ejecución material de los servicios se detallan en cada apartado.

1. COSTES DIRECTOS:

1.1. Honorarios profesionales: en este caso se contemplan los costes derivados 

de los/as profesionales relacionados/as directamente con el producto final, 

cuyos convenios colectivos de aplicación son los siguientes, Resolución de 19 de 

enero de 2018, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica 
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el Convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad. Resolución de 8 de 

agosto de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica 

el Convenio colectivo para la industria fotográfica (2017-2018-2019). Convenio 

Colectivo De Transporte de Mercancías por Carretera Publicado en BOP Las 

Palmas núm. 28, de 02/03/2005. Resolución de 27 de abril de 2017, de la Dirección 

General de Empleo, por la que se registra y publica la modificación del Convenio 

colectivo nacional del ciclo de comercio de papel y artes gráficas.  Resolución de 3 

de julio de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica 

el Convenio colectivo del sector ocio educativo y animación sociocultural.

Siendo el coste total del personal de 

……………………………………………………………4.049,9 €. A continuación se 

presentan las tablas salariales desglosadas.
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   SEGURIDAD SOCIAL              

C.C. 

EMPRESA

S 

SEGURID

AD

CONCEP

TO

CATEGO

RÍA

CANTID

AD

HORARIO 

NOCTUR

NO

HORAR

IO 

DIURN

O

TOTA

L 

HOR

AS

S.BASE

PLUS 

TRANSPOR

TE

PLUS 

PELIGROSI

DAD

PLUS 

NOCTURN. 

1.03€ 

HORAS

PLUS 

VESTUAR

IO

P.P 

EXTRA

P.BENEFI

CIO

VACACIO

NES

TOTAL 

DEVENGA

DO

CUOTA 

EMPRESAR

IAL 34,70%

COSTE 

EMPRE

SA

 
VIGILAN

TE

VIGILAN

TE
1  J.C.  944,93 112,14 19,60  91,36 157,49 78,74 111,55 1.519,31 € 527,2

2.046,51 

€

VIGILAN

TE

VIGILANT

E
1  1H  5,91 0,7 0,12 1,03 0,57 0,98 0,49 0,69 10,49 € 3,64 14,13 €

 

VIGILAN

TE

VIGILANT

E
1  1H  5,91 0,7 0,12  0,57 0,98 0,49 0,69 9,46 € 3,28 12,74 €

VIGILAN

TE

VIGILANT

E
1 52H. 49H. 101 596,91 70,7 12,12 53,56 54,57 98,98 49,49 69,69 1.006,02 € 349,08

1.355,10 

€

C.C. ESTUDIOS 

FOTOGRAFIC

OS

CATEGORIA HORARIO S.BASE

BOLSA 

VACACION

ES
VACACION

ES

P. P. 

EXTRA   ( 4 

)

HORAS 

EXTRAS

TOTAL 

DEVENGAD

O

CUOTA 

EMPRESARIA

L

COSTE 

TOTAL 

MENSUAL

FOTOG FOTÓGRAFO J.COMPLETA 1.035,06 0 107,82 258,76  1.401,64 449,92 1.851,56
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FOTÓGRAFO 1 HORA 6,63  0,69 1,65  2,34 2,87 2,34

 FOTÓGRAFO 60 HORAS 397,8 0 41,4 99  538,2 172,2 538,2 €
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C.C. DE 

TRANSPOR

TES DE 

MERCANCÍ

AS POR 

CARRETER

A

CONCEPTO CATEGOR

ÍA

CANTID

AD
DÍAS

TOTA

L 

HOR

AS

S.BAS

E

P.TRA

NS

PORTE

TRABAJO

S 

PELIGROS

OS

PLUS 

NOCTUR

N.

PLUS HORA 

CONDUCCI

ÓN

H. 

PRESEN

CIA

VACA

CION

ES

P.P.EXT

RA 

C. 

SABA

DOS

TRA

BAJA

DOS

TOTAL 

DEVENGA

DO

CUOTA 

EMPRESAR

IAL

VALOR 

ESTIMA

DO

Nº 

OPERARI

OS

MONTAJE

MOZO/PEÓ

N
2

05 AL 

09/6/19
10 49,70 5,50 13,30 0 31,90 14,70 16,28 16,59 0 147,97 51,43 199,40 398,8 €

 

DESMONTA

JE

MOZO/PEÓ

N
2  12 59,64 6,60 15,96 0 38,28 17,64 19,54 19,91 0 177,57 61,79 239,36 478,72 €



Servicio de Cultura
Centro Bibliotecario Insular
Exp: Feria del libro /19
Ref: IAM/EQA

C.C. 

COMERC

IO DE 

PAPEL Y 

ARTES 

GRAFIC

AS

CONCEPTO CATEGORÍA CANTIDAD
TOTAL 

HORAS

S.BASE

P.BENEFIC

IO

P.P. 

EXTRA C.LINEAL VACACIONES S.BRUTO S.SOCIAL

COSTE 

EMPRESA

 
REPARTO DE 

CARTELERÍA

MOZO 

REPARTIDOR
1

J.C. 981,95 81,83 163,66  102,27 1.329,71 € 440,13 1.769,84 €

REPARTO DE 

CARTELERÍA

MOZO 

REPARTIDOR
1

1 HORA 6,58 0,54 0,91  0,69 8,72 € 2,88 11,60 €

 
REPARTO DE 

CARTELERÍA

MOZO 

REPARTIDOR
2

48 HORAS 315,84 25,92 43,68 0 33,23 418,67 € 138,57 557,24 €
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C.C.DEL 

SECTOR 

DE OCIO 

EDUCATIV

O Y 

ANIMACIÓ

N 

SOCIOCUL

TURAL

CATEGORÍA CANTIDAD HORARIO TOTAL 

HORAS

S.BASE P.BEN

EFICIO

P.P. 

EXTRA

C.LINEA

L

VACACIONES S.BRUTO S.SOCI

AL

COSTE 

EMPRESA

COSTE FINAL

COORDINADOR 1 J. completa 1.306,48 217,74 0 127,01 1.651,23 € 530,04 2.181,27 € 2.181,27 €

COORDINADOR 1 hora 1 8,52 1,42 0,82 10,76 3,45 14,21 14,21

INFORMADOR- 

AZAFATA

1 J.Completa 985,09 0 164,18 0 95,75 1.245,02 € 399,65 1.644,67 € 1.644,67

Jornada 

convenio 

mensual 

153,20 h.

INFORMADOR 

AZAFATA

1 1 hora 1 6,43 0 1,07 0 0,62 8,12 2,6 10,72 10,72

INFORMADOR 

AZAFATA

6 12 HORAS 72 

HORAS

462,96 0 77,04 0 44,64 584,64 187,2 771,84 771,84 €
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1.2 Gastos directos de ejecución: Se han estimado los siguientes conceptos 

correspondientes a los gastos que repercuten a los trabajos objeto del presente contrato:

1.2.1. Alquiler, montaje y desmontaje de las casetas necesarias para los 

libreros: El presupuesto se toma como referencia estimando el valor de los 

precios habituales del mercado. El coste estimado ascendería a………… 4.500 

€.

10 casetas de madera homologada de medidas 3 metros por 2 metros de ancho, 

incluyendo montaje y desmontaje por personal especializado.

CONCEPTO CANTIDAD DÍAS PRECIO 

UNIDAD

TOTAL

Casetas de 

3 metros x 2 

metros de ancho

     10,00 6 DÍAS

  

450,00 4.500 €

TOTAL 4.500 €

1.2.2. Instalación temporal de la electricidad necesaria para el evento. El 

presupuesto se toma como referencia estimando el valor de los precios habituales 

del mercado. El coste estimado ascendería a……………………….... 2.130 €.   

Mano de obra de conexión y montaje de línea de alimentación desde el cuadro 

principal del Palacio de Formación y Congresos distribución en plaza para las 10 

casetas e infraestructura de Feria. Montajes de cuadros para las casetas con un 

cuadro + punto de luz+ toma de corriente, una carpa con 6 puntos de luz y un 

escenario, con cableado arginalda, un cuadro con interruptor diferencial y PIA 

de protección. Incluyendo materiales, trasporte y desmontaje, además de la 

asistencia técnica durante los días de la Feria, reparación de posibles averías.
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1.2.3.  Redacción del Plan de Seguridad:   redacción del Plan de Seguridad del 

evento, con gastos de colegiado y visados incluidos. El presupuesto se toma como 

referencia estimando el valor de los precios habituales del mercado. El coste total  

estimado ascendería a …………………………………………..……………834,6 

€.

1.2.4. Impresión de los carteles, programas papeletas premio al lector y 

entradas:   el presupuesto se toma como referencia, estimando el valor de los 

precios habituales del mercado. El coste total estimado ascendería a……971,58 €.

CONCEPTO CANTIDAD MEDIDAS PRECIO 
UNIDAD

TOTAL

Carteles 300 32x45 cm impresos a 
color en papel brillo de 
150 gr

0,6869 206,07 €

Programas 6.000 Programas/cuadrípticos, 
tamaño abierto 42x14,5 
cm, impresos a color en 
papel brillo de 130 grs

0,107425 644,55 €

Papeletas

Premio al 
lector

1.000 Tamaño din-A6 
impresas a color en una 
cara en papel blanco de 
80 grs y engomados a la 
izquierda.

0,08696 86,96 €

Entradas 200 Entradas tamaño 22x7 
cm, impresas a color en 
papel de 80 grs

0,17 34,00 €

TOTAL 971,58 €
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1.2.5. Impresión de lonas y vinilos: el presupuesto se toma como referencia, estimando el 

valor de los precios habituales del mercado. El coste total estimado ascendería 

a…………………………………………………………………………………………………

………………….…………..3.400 €.

CONCEPTO CANTIDAD MEDIDAS PRECIO 

UNIDAD

TOTAL

Vinilos a color 8 2,00 mts x1,20 

mts

60 480 €

Vinilos a color 4 2,00 mts x1,20 

mts

70 280 €

Faom vinilo 

color

10 0,80 mtsx0,40 

mts

28 280 €

Lona 1 2 mts x1,20 mts 70 70,00 €

Lona 2 6,52mtsx5,32 

mts

905 1810,00 €

Lona 1 5,58 mts x 2,98 

mts

480 480,00 €
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1.2.6. Alquiler de tren turístico: 

 Tren turístico con tres vagones, velocidad máxima 20 km/h, máquina 2 asientos, 

vagón nº1 20 asientos, vagón nº2 20 asientos y vagón nº3 17 asientos, más asiento 

para personas con movilidad reducida.

 Atendiendo a lo dispuesto en el DECRETO 72/2012, de 2 de agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de 

Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, donde se establece en su artículo 

126.1 que los precios por el arrendamiento de vehículos, cualquiera que sea su 

modalidad serán libremente fijados por el arrendador. Por ello y teniendo en cuenta la 

necesidad de realizar la actividad del “Tren de los cuentos” se prevé el alquiler para 

tres días, 6,7, y 8 de junio, tomando como referencia el valor estimado de los precios 

habituales del mercado. El coste estimando ascendería………... 2.160 €.   

 Se incluye la grúa para el traslado y el conductor. 

1.2.7. Vehículos de alquiler: 

 Atendiendo a lo dispuesto en el DECRETO 72/2012, de 2 de agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de 

Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, donde se establece en su artículo 

126.1 que los precios por el arrendamiento de vehículos, cualquiera que sea su 

modalidad serán libremente fijados por el arrendador. Por ello y teniendo en cuenta la 

necesidad de realizar los traslados de los participantes en la Feria Insular del Libro se 

prevé el alquiler de un vehículo de 7 plazas para cinco días, y 
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un vehículo de cinco plazas durante tres días, para el reparto de cartelería tomando 

como referencia el valor estimado de los precios habituales del mercado. El coste total 

estimado ascendería a 

……………………….…………………………………………..…...601,11 €.

1.2.8. Servicio de billetes: Se ha tenido en cuenta los precios habituales del mercado. Desde 

la entrada en vigor de la liberación del transporte aéreo en la Unión Europea en el año 1993, 

las compañías aéreas tienen libertad total para fijar tanto su oferta de servicios, como sus 

tarifas, por lo que los precios de los billetes pueden variar. El nuevo Reglamento del Consejo 

CE 1008/2008, establece el principio de transparencia para garantizar que los pasajeros tengan 

en todo momento una información clara y precisa sobre el precio final del billete que van a 

pagar.

 El Precio total del billete de avión puede estar desglosado de la siguiente forma por las 

compañías aéreas: Tarifa + tasas + equipaje + cargos de emisión + cargo por 

combustible + otros cargos y servicios ofrecidos. 

Por ello y teniendo en cuenta que las necesidades de billete serían de quince personas 

con trayecto de ida y vuelta de viajes nacionales para los participantes de la Feria, el 

coste estimado ascendería a  

…………………………….…………………………...…5.250 €

1.2.9 Servicio de alojamiento: atendiendo a lo establecido en el decreto 142/2010, de 4 de 

octubre, por el que se aprueba el reglamento de la actividad turística de alojamiento y se 

modifica el decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos, 

donde se detalla que cada establecimiento debe disponer de un listado de precios ofertando los 

servicios del establecimiento, por lo que no existe una 

https://www.fomento.gob.es/recursos_mfom/pdf/A40232D4-5F04-4057-9574-ADD416289E65/134139/Reglamento1008_2008.pdf
https://www.fomento.gob.es/recursos_mfom/pdf/A40232D4-5F04-4057-9574-ADD416289E65/134139/Reglamento1008_2008.pdf
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tarifa administrativa que estime el precio, se tiene en cuenta los precios habituales del 

mercado. Por ello, y estimando que el precio por habitación individual en un hotel de 3 

estrellas en el casco urbano de Puerto del Rosario está aproximadamente en 50€/noche 

desayuno incluido, y se alojarán un total 30 personas. El coste total estimado en las siete 

convocatorias ascendería a un total de 

…………………...……………………………………….….….…1500 €.

1.2.10 Servicio de menús: El presupuesto se toma como referencia, estimado el valor de los 

precios habituales del mercado para el menú almuerzo/cena de los participantes en la Feria del 

Libro, siendo un total de cincuenta menús. El precio estipulado por menú asciende a 15 €. Por 

lo que el coste total estimado ascendería a 

………………………………………………….…... 750 €.

1.2.11 Servicio de instalación Wifi: El presupuesto se toma como referencia estimando el 

valor de los precios habituales del mercado. El coste estimado ascendería 

a…………………………………………………………………………………………….……

…………………..…….…596,40 €.

 Instalación del equipo Wifi y cableado de largo alcance con la asistencia técnica 

durante los días de la Feria del Libro.

Atendiendo al criterio seguido en la publicación “El Consultor de los Ayuntamientos, nº 

5, Sección Contratación del sector público, Mayo 2018, página 81, Editorial Wolters Kluwer.  

El nuevo presupuesto base de licitación. Costes directos e indirectos por Bernabé Palacín 

Sáez, Doctor General de Contratación, Responsabilidad Social y Servicios Comunitarios del 

Ayuntamiento de Logroño. Investigador doctorando de la Universidad de La Rioja”, donde se 

especifica la aplicación típicas de los costes de 

servicios donde se cita literal: “… podrían tomarse en cuenta un conjunto de gastos generales  

de no más de un 5% de los costes directos, más un beneficio del 6%, aplicado sobre los 
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mismo”. Por ello, en consecuencia de los gastos generales de la empresa 

adjudicataria se fijan en un 5%, y el beneficio industrial se fija en el 6% del precio de 

ejecución material. 

Asimismo y atendiendo al artículo 204 modificaciones previstas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, se prevé un 10% de 

los costes directos en concepto de posibles modificaciones dado que cultura es un servicio 

dinámico y activo, en el cual pueden surgir circunstancias que no pueden ser previsibles a la 

hora de iniciar un procedimiento de licitación, ya que pueden existir variaciones derivadas de 

las ponencias, actuaciones… 

Por todo ello, a continuación se detalla un cuadro resumen de los gastos derivados de 

la Organización, Producción y Ejecución de la 30 edición de la Feria Insular del Libro de 

Fuerteventura, bajo el título “La Fiesta de los libros cumple 30 años” Lectores, libros y 

escritores.

GASTOS DE PERSONAL 4.049,9 €

GASTOS DE COSTES DIRECTOS DE EJECUCIÓN 22.693,69 €

TOTAL COSTES DIRECTOS 26.743,59 €

MODIFICACIONES 10% 2.674,35

GASTOS GENERALES 5% 1.337,17

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 1.604,61

TOTAL VALOR ESTIMADO (CD+MDF+GG+BI) 32.359,72

SUBTOTAL (CD+GG+BI) 29.685,37

IGIC 6,5 % 1.929,54

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

(CD+GG+BI+IGIC)
31.614,91
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El valor estimado del contrato para este servicio en el periodo establecido es de TREINTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (32.359,72 €).

El presupuesto base de licitación de dicho servicio asciende a la cantidad de TREINTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (31.614,91 €) 

incluido el Impuesto Indirecto Canario (IGIC).

De acuerdo con el Régimen Económico Fiscal de Canarias, el tipo impositivo que 

corresponde es del 6,5 %, lo que supone MIL NOVECIENTOS VEINTE Y NUEVE CON 

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.929,54 €).  
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